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C)) Catolicas por el Derecho a Decidir




 2º Curso de postgrado en Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos con perspectiva de género

Duración: 3 meses (septiembre a noviembre de 2011)

Organiza: Católicas por el Derecho a Decidir Argentina (CDD) y Cátedra de Farmacología de la Facultad de Cs. Médicas de la UNLP
Colaboración y auspicio:

· IPPF. International Planned Parenthood Federation.

· Ministerio de Salud de la Nación. Programa Nacional de Salud Sexual y Reproductiva.
· Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable.

· MED. Médicos en Prevención

1.-Fundamentación de la propuesta.

Como Organización de la Sociedad Civil, en alianza con la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), a través de la Cátedra de Farmacología, a cargo del Dr. Gustavo Marín, inspiradas en la experiencia desarrollada en la Ciudad de Córdoba desde hace más de 6 años, estamos presentando este segundo curso de posgrado en la ciudad de La Plata. El balance positivo de la primera experiencia desarrollada en el año 2010, nos anima para presentar nuevamente esta propuesta pedagógica, con el objetivo de profundizar y mejorar la calidad y alcance de esta iniciativa para el año en curso.

Desde 1994 se incorporaron al texto de   la Constitución Nacional en el artículo 75 Inc. 22 los tratados y convenciones  internacionales entre los cuales podemos mencionar la Declaración Universal de los Derechos Humanos, La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, la Convención sobre toda forma de Discriminación de la Mujer (CEDAW), la Convención Internacional  sobre los Derechos del Niño, entre otras. Además, en Argentina, se han sancionado diversos  instrumentos legales y se han dado avances  en políticas públicas a favor del derecho a decidir y la autonomía de las mujeres. 
En este sentido se destaca la Ley 25.673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable (Decreto 1.282/2003); Ley 26.130 - Régimen para las Intervenciones de Contracepción Quirúrgica, Ligadura de Trompas y Vasectomía; Ley 25.929 de Declaración sobre difusión del Parto Humanizado; Ley 26.150 del Programa Nacional de Educación Sexual Integral; Ley 26.171 que incorpora el Protocolo Facultativo de la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999; Ley 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales (Decreto 1.011/2010); entre otras leyes y programas fundamentales para concretar los derechos de las mujeres en las políticas públicas.
Sin embargo, estas leyes y políticas siguen teniendo un alcance limitado, entre otras cuestiones, por el escaso conocimiento  que tiene la población de las mismas. Lo que incluye a los diferentes efectores públicos y privados que deben implementarlas. Cabe destacar en este sentido la falta de difusión masiva de las mismas, pensando desde la población en general. Y la falta de reformas currirulares que las incluyan en el caso de los y las profesionales. También resulta necesario generar procesos de monitoreo permanente para asegurar su efectivo cumplimiento y revertir así indicadores desfavorables de Mortalidad Materna (MM), egresos hospitalarios por  abortos inseguros, embarazo adolescente en menores de 20 años y violencia contra las mujeres.  

Sabemos que toda mujer está expuesta a sufrir  riesgo de complicaciones durante el embarazo, la diferencia no sólo está dada por la existencia de riesgos, sino además  por las oportunidades y posibilidades de enfrentarlas en forma oportuna y eficaz consideramos por lo tanto que  la MM es un problema de Salud Pública, de Derechos Humanos y de Justicia Social
La tasa de Mortalidad Materna (MM) a nivel nacional es de 5,5 (por 10.000 nacidos vivos)
, cifra que desde hace dos décadas se  mantiene en meseta y en el año 2009 tuvo un incremento, este es un aspecto preocupante de la realidad sanitaria de nuestro país. El descenso de la tasa de MM sigue siendo una  asignatura pendiente de las políticas públicas de salud, y de no mediar acciones urgentes en los próximos cuatro años, Argentina no alcanzará a cumplir con el compromiso asumido en el año 2000 de disminuir la MM  para alcanzar los Objetivos del Milenio para el año 2015. 

Entre las causales de MM el aborto inseguro representa el 20,3% y se mantiene como la principal causa de muerte materna, a pesar que en la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD) ( El Cairo , 1994), Argentina y otros 178 países reconocieron que  el aborto  inseguro  constituye  uno de los principales  problemas de salud pública, y se comprometieron  a disminuir su incidencia  a través de la expansión  y el mejoramiento  de los servicios de planificación familiar. 

Otro aspecto muy preocupante son las diferencias de las tasas de MM en las distintas jurisdicciones. Por ejemplo, la tasa de MM en Buenos Aires es de 4, mientras que en las regiones del Noroeste (NOA), Noreste (NEA) y Cuyo el riesgo de morir por un evento obstétrico es significativamente más alto: Formosa 15;  Jujuy 8,3, Chaco 9,7; San Luis 9,8; La Rioja 8
. En la provincia de Córdoba la tasa de MM es de 7.2
  y el porcentaje de embarazo adolescente es de 15%.

Otra situación preocupante es  el porcentaje de  embarazo adolescente en  mujeres menores de 20 años en el país es de 15 % (2008)
, y encontramos un  aumento paulatino en casi todas las jurisdicciones. La incidencia de nacimientos de mujeres adolescentes es mayor en las provincias del Noreste Argentino (NEA) y Santiago del Estero. Del total de nacimientos en el año 2008, la provincia con mayor proporción de madres adolescentes fue Chaco con el 24,1%, seguida por Misiones, Formosa y Santiago del Estero, lo que debe ser una señal de alarma  en una sociedad donde el ingreso  a la adultez  se ha retrasado año a año en aspectos como: la incorporación  al circuito laboral y la independencia  económica
.

Estas situaciones inciden en el abandono del proceso educativo que se produce tras el embarazo adolescente, además es notable y altamente preocupante la diferencia entre las distintas jurisdicciones. 

Todos los años, más de 115.000 mujeres adolescentes dan a luz, incluyendo 3000 menores de 15 años. En este último grupo, con frecuencia los embarazos son producto de abuso sexual o relaciones no consentidas. Una alta proporción de los embarazos en adolescentes no son buscados. Por otro lado, 16% de los egresos por abortos corresponden a menores de 20 años, y del total de muertes maternas, 14,5% corresponde a mujeres de 10 a19 años.Estas cifras mantienen una estabilidad y un relativo aumento a pesar del marco normativo.
Además, en marzo del 2009 se sancionó la Ley 26.485 -Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Esta ley  reconoce 5 tipos de violencia: física, psicológica, sexual, económica, patrimonial y simbólica y describe 6 modalidades: violencia doméstica, institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, obstétrica y mediática. La misma constituye un intento de respuesta de parte del Estado Argentino, a  las críticas y recomendaciones de organizaciones internacionales y de la sociedad civil por los altos niveles de violencia contra las mujeres. Sólo en el año 2010 se registraron 206 femicidios, que representan un incremento del 19% con respecto al mismo periodo del año pasado, según el Informe de Investigación de Femicidios en Argentina realizado por el Observatorio de Femicidios en Argentina de la Sociedad Civil Adriana Marisel Zambrano. 
El panorama que reflejan estos casos denota que en Argentina ser mujer, joven, pobre, discapacitada, son situaciones de vulnerabilidad social,  que siguen signado de desprotección y falta de derechos a muchas mujeres en nuestro país.

Este panoramos descripto nos demuestra que los avances no son lineales y que los cambios para la inclusión plena y la equidad requieren un conjunto de propuestas, que además deben ser sostenidas y consolidarse con el tiempo. Creemos que la realidad argentina de hoy muestra un contexto favorable para  el debate sobre los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos (DSyDR) de las mujeres en el marco de los Derechos Humanos (DDHH) y para su inclusión en la formación profesional. 
¿Por qué  decidimos continuar trabajando estos temas? 

Consideramos que las políticas públicas se deben acompañar con cambios de actitudes y comportamientos en la sociedad y específicamente en los equipos de salud. En este sentido, es fundamental que los/as profesionales insertos en los ámbitos públicos estén integralmente formados y sensibilizados con respecto a los DSyDR desde una perspectiva de género. Actualmente, en Argentina, el sector salud no recibe capacitación con respecto a los DSyDR, tanto sea en la carrera de grado y postgrado, y en las facultades aún no se ha avanzado en la incorporación de contenidos que promuevan la equidad de género. Allí se forman no sólo los/as futuros/as efectores de salud sino los/as futuros/as directores/as de servicios y programas públicos de salud. Consideramos de suma importancia que podamos continuar incorporando los DDHH en este espacio, con énfasis en los derechos de las mujeres para que los/as profesionales de la salud se asuman como agentes de cambios sociales, políticos y culturales en su ámbito de trabajo y en la sociedad. Creemos que la formación y la sensibilización  a los efectores de salud es una herramienta útil para seguir trabajando en la disminución de las problemáticas sociales que afectan a la salud de las mujeres.
A través de esta propuesta de capacitación  nos interesa profundizar la experiencia  de formación  que llevamos a cabo durante el 2010, la cual contribuyó a la reflexión y el análisis sobre la temática de los Derechos Sexuales y Reproductivos con Perspectiva de Género, por parte de los profesionales insertos en los  equipos de salud que se desempeñan en centros de salud del Primer Nivel de Atención y Hospitales públicos.

Los módulos de formación ofrecidos a los efectores de salud y alumnos/as permitieron  profundizar en conocimientos y prácticas sobre temas de derechos sexuales y reproductivos. La formulación de proyectos de intervención ha posibilitado también dar continuidad a esta experiencia, para poder concretarlo en propuestas que tiendan a mejorar la calidad y cantidad de los servicios.

Dentro de los marcos formales de referencia de esta propuesta curricular se inscribe en el marco del Compromisos a favor de la Reducción de la Mortalidad Materna y Perinatal. En este sentido es de destacar que desde la década de los 90 internacionalmente se ha establecido que los DSyDR son DDHH, por tanto son universales, abarcan a todos los seres humanos desde su nacimiento; interdependientes, se conectan con todos los demás derechos humanos y son indivisibles en tanto se viven y actúan de un modo conjunto e integral. Este reconocimiento surge de los textos oficiales de las conferencias internacionales de Naciones Unidas (Viena, Cairo y Beijing)  en las cuales se realizaron las primeras aproximaciones sobre el contenido de los mismos.
Esta experiencia de formación abordará diversas temáticas en los diferentes módulos ofrecidos: los Tratados de Derechos Humanos y su relación con la salud de las mujeres, Contexto Nacional, Estado laico, género, religión, Educación Sexual y prevención de la violencia hacia las mujeres y su aplicación en los servicios de Salud  (en las escuelas), seguimiento del Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable, propuestas de mejoras en la atención primaria de la salud sexual y reproductiva, mortalidad materna y el aborto inseguro como un de las principales causas de la MM en nuestro país, anticoncepción, consejería, reducción de riesgo y daño, infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA, objeción de conciencia, secreto profesional, entre otros. Estos  contenidos permitirán  un proceso de apropiación por parte de los/as alumnos/as, tanto de las temáticas como de los procedimientos adecuados para la elaboración de los proyectos para generar cambios del modelo de atención.

En este sentido, la oportunidad de escuchar e interactuar con especialistas con una rica trayectoria académica en los temas  relacionados  a  los DDSSRR, enriquece el trabajo en terreno y les permite a los/as alumnos/as elaborar como trabajo final de evaluación,  la formulación y presentación  de propuestas alternativas  a través de proyectos de intervención en  sus lugares de trabajo.  

Este proceso de capacitación ha sido ampliamente valorado por los 50 graduados que asistieron a los  cursos.  Durante el año 2011 nos interesa replicar la experiencia acumulada  y ofrecer esta propuesta a los efectores de salud, residentes de la carrera de medicina ya que sabemos las dificultades que la propuesta curricular del grado tiene en relación a la contenidos ligados a los DDHH, tal como se evidencia en investigaciones realizadas por el Instituto de Genero y Derecho y Desarrollo-Rosario (INSGENAR) sobre las prácticas medicas institucionales y las situaciones de maltrato y violencia que se generan, muchas veces hacia las mujeres, ya sea por el desconocimiento de los profesionales de la salud de los derechos, como por las condiciones de trabajo que tienen estos profesionales. 
También nos interesa continuar ofreciendo esta propuesta de formación,  como  modulo optativo dirigido a estudiantes avanzados de la carrera de medicina.

2.- Objetivo general del curso.

Contribuir a la capacitación y sensibilización de los efectores de salud en DDSSRR desde una perspectiva de género y de los DDHH en Argentina.
Objetivos específicos:

1. Mejorar el conocimiento y las actitudes de los/las efectores de salud sobre los derechos sexuales y reproductivos, género, y los Derechos Humanos.

2. Promover el debate y el intercambio de experiencias de trabajo entre los    efectores de salud.

3. Avanzar en el proceso de mejoramiento de la atención salud sexual y reproductiva a través de la formulación e implementación de proyectos de intervención presentados en el curso por parte de los/as profesionales y estudiantes.

3- Metodología de trabajo del curso.

La metodología del curso es de seminario taller, con una propuesta de  presentación en la temática de los/as docentes especialistas e instancias de espacios de trabajo grupales que permitan el intercambio entre los asistentes, comunicación de experiencias y la consolidación de redes entre los/as profesionales que permitan estrategias de incidencia y monitoreo para consolidar políticas que defienda los DSyDR de las mujeres. 

El curso está programado en La PlataCórdoba, con 10 encuentros presenciales 7 horas (70 hs cátedra) y un sistema de tutorías y asesoramiento no-presenciales (30 hs cátedra) que permita la formulación del proyecto de intervención. En estos espacios se desarrollaran  exposiciones de especialistas, paneles debate y discusiones grupales. Para cerrar la propuesta de formación se prevé un último encuentro  como espacio destinado a las presentaciones de un proyecto de intervención elaborado de manera grupal para trabajar estas problemáticas en los espacios institucionales en los cuales los/as profesionales desarrollen su tarea. Los grupos están compuestos por 4 ó 5 personas de los diferentes equipos de salud, dependiendo el número de integrantes por grupo de trabajo de la complejidad del problema a abordar y la trayectoria y/o experiencia de cada uno de los/as participantes.

Finalmente, se plantea la necesidad de poder realizar el monitoreo y seguimiento de los proyectos de intervención que fueron presentados en el curso del año 2010, para poder medir el impacto y cambio de actitudes, valores y políticas en los lugares donde los/as profesionales plantearon el proyecto de intervención y/o en sus lugares de trabajo. Estas experiencias también serán útiles para enriquecer las propuestas que se desarrollen durante el presente año.
4.-  Público destinatario.

Está destinado a médicos/as y residentes de toco ginecología, generalistas, integrantes de los equipos de salud  de centros de salud y hospitales públicos y alumnos avanzados de la carrera de grado. 
Cabe destacar la importancia del aspecto interdisciplinar en este curso, debido a que promovemos que los diferentes agentes de salud (médicos/as, psicólogos/as, trabajadores/as sociales y enfermeros/as) trabajen conjuntamente para poder ofrecer a los/as usuarios/as un mejor y mayor abordaje integral de los DSyDR.

5.- Contenido Programático y Cronograma 
	Módulo I.- La Salud sexual y reproductiva desde una perspectiva de Derechos humanos. Tratados Internacionales y compromisos asumidos por Argentina. Balance de situación.
	1-Fechas:  martes 6 de septiembre
Leonor Faur: Seminario taller para trabajar el marco normativo internacional y los derechos, su relación con los avances en América latina y su implicancia en la atención a la salud de las mujeres 
Gladys Ponte y/o María Teresa Bossio: el proyecto de formación desde CDD. Los principales argumentos en derechos sexuales desde el enfoque institucional

	La Salud Sexual y Reproductiva en las Políticas y Programas

Abordajes teóricos metodológicos para la elaboración de un proyecto de intervención


	2.- Fecha: 13 de septiembre
Programa de salud sexual y procreación responsable.

Presentación del programa nacional de SSyR. Identificar problemáticas en la atención en los servicios en los cuales están insertos los participantes y algunos ejes de intervención. Presentación del proceso y elementos de un proyecto de intervención.



	Módulo II.- Violencia de Género. Conceptos y debates en relación a sus abordajes. El marco de la  Ley Nacional 26485. 


	3.- Fechas: 20 de septiembre 
Perla Prigoshin.

Seminario taller sobre violencia de género y el nuevo marco legal. Docente: 

Magdalena Grau 

Políticas públicas en la Provincia de Bs. As: el programa de violencia en el sistema de salud 

	Maltrato institucional Abordajes de atención Humanizada, la promoción de buenas prácticas en los servicios de salud. 
	4.- fechas: 27 de septiembre 

Susana  Armichiardi (Insgenar).

Seminario taller para trabajar el corto “todo al aire” y  la propuesta del observatorio de buenas prácticas en salud

	Módulo III. -La mortalidad materna en Argentina: el contexto social y económico del aborto. Desafíos para la atención primaria y 2do nivel de atención. Aborto no punible, protocolos. 
	5.-  Fecha: 4 de octubre 
Equipo de CEDES



	Estrategias de atención pre-. Y post-aborto. Experiencia en  diferentes países de América Latina. 


	6.- 11 de octubre

Equipo de FUSA

	Módulo IV.- Abordajes teóricos metodológicos para la elaboración de un proyecto de intervención 2º PARTE.

	7.- 18 de octubre 

Programa de Salud Sexual y Rep.  

Espacio de trabajo en taller para seguimiento del proyecto de intervención por parte de equipo del Programa.

Invitación a los alumnos del año 2010 para evaluar la implementación de los proyectos de intervención presentados

	Conserjería y anticoncepción en las mujeres, la anticoncepción de emergencia. ITS y su relación con la Anticoncepción. VIH/SIDA
	8.- 25 de octubre
Equipo de consejería del Programa de salud.  y DR. Falistoco.

	Modulo  V.- Realidad de las mujeres migrantes y de la diversidad sexual en los servicios de salud sexual y reproductiva.


	9.-  31 de octubre
 Vanesa Vázquez Lava y Unfpa. 

	Módulo IV.- Abordajes teóricos metodológicos para la elaboración de un proyecto de intervención 3º PARTE.

	10.- 1 de noviembre

Presentación de proyectos de intervención y evaluación final


� Estadísticas Vitales - Información Básica Año 2009. Serie 5 - Número 53 Buenos Aires, República Argentina. Noviembre de 2010. . Ministerio de Salud de la Nación Argentina.


Disponible en http://www.deis.gov.ar/Publicaciones/Archivos/Serie5Nro53.pdf





� Ibidem. Tasa De Mortalidad Materna (Cada 10.000 Nacidos Vivos)


� Op cit.  Estadísticas Vitales - Información Básica Año 2009. Serie 5 - Número 53 Buenos Aires, República Argentina. Noviembre de 2010. . Ministerio de Salud de la Nación Argentina. Disponible en http://www.deis.gov.ar/Publicaciones/Archivos/Serie5Nro53.pdf





� Dirección de Estadística e Información en Salud, Ministerio de Salud de la Nación. Anuario 2009.


� Para el año 2008, del total de las madres menores de 20 años, el 35% había completado primaria y secundaria; 34% no habían completado secundaria o poli modal y 17% no había completado primaria o EGB . Las adolescentes madres que tienen dificultades para terminar los estudios en estos niveles educativos representan más del 50% del total. Jóvenes y Adolescentes, Boletín Bimensual de Salud Sexual y Reproductiva  Nº 5, Ministerio de Salud de la Nación. Septiembre 2010. Disponible en http://www.msal.gov.ar/saludsexual/downloads/Boletines%202010/Bolet%C3%ADn%20Salud%20Sexual%20N%C2%BA3.pdf





